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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Sosniptióii para la capital

Un año.................. 33'50 pesetas
Seis meses........ 17'50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
SU), tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.:-(.Xrt.l. del Código Civil\=Inmedi<;tamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cost-mbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Pago adelantado

Un año.............. ... 36 pesetas
Seis meses....... ... 18'50 »
Tres id......... ... 10

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Recuerdo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi Autoridad hagan 
saber que se aplicarán con todo 
rigor las sanciones de la ley de Or
den Público a todos los infractores 
de sus preceptos, quedando termi
nantemente prohibidas las manifes
taciones en calles, carreteras y las 
reuniones al aire libre, y espero 
que dada la sensatez, cordura y 
ecuanimidad de los habitantes de 
esta provincia, no me veré obliga
do a tener que tomar medidas de 
rigor de ninguna clase.

Burgos 15 de julio de 1936.
El Gobernador,

Julián Fag-oag-a Reas.

higiene y sanidad veterinarias . 
Circulares.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Torresandino, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en diversos puntos del 
término municipal, señalándose co
mo zona sospechosa una faja de 
200 metros alrededor de la infecta, 
como zona infecta la que compren
de todo el término municipal y zona 
de inmunización 200 metros alrede
dor de las anteriores.

. Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son de aislamiento, 
empadronamiento y marca y las 
Que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capítu- 
0 XXXV del Reglamento de Epi

zootias.
Burgos 4 de julio de 1936

El Gobernador,

Julián Fagoaga Rcus.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enferme
dad sarna en el término municipal 
de Valle de Valdebezana, por ha
berse cumplido los plazos regla
mentarios que determina el artículo 
283 y practicada la oportuna desin 
fección.

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento.

Burgos 14 de julio de 1936.
El Gobernador,

Julián Fagoaga Reos.

BI1ISTMI0 DE AliRICULTm
ORDEN

Constituyendo la ganadería uno 
de los primordiales elementos de 
la economía nacional, y siendo, 
por tanto, preciso adoptar las me
didas necesarias, no ya en su de
fensa, sino para prevenir su des
trucción por el sacrificio de anima
les. en pleno estado de producción, 
cosa que se ha llevado a cabo en 
algunas comarcas, y que de no ser 
evitada en lo sucesivo llevaría 
anejo males difícilmente reparables, 
toda vez que la reconstitución de 
la misma es obra que sólo puede 
verificarse en el transcurso del 
tiempo, pero debiendo ser armoni
zados con dicho esencial fin los 
intereses legítimos de los ganade
ros, evitándoles perjuicios innece
sarios,

Este Ministerio ha tenido ha 
bien disponer lo siguiente:

l.°  Por los Gobernadores civi
les se dictarán las medidas nece
sarias a fin de que, tanto por las 
Autoridades municipales como por 
los Inspectores Veterinarios muni- 
cipalesde la respectiva jurisdicción, 
se vigilen las ventas de los anima
les de abasto, las que se. efectua
rán ateniéndose a las siguientes 
normas:

A) A todo ganadero se le auto
rizará la venta de sus reses de de
secho o que hayan pasado del pe
riodo de edad de su explotación 
económica, ateniéndose en ello a 
los que hayan vendido en análoga 
época en años anteriores, puesto 
que no se trata de limitar el dere
cho de los ganaderos a la buena 
explotación del ganado y la obten
ción de los ingresos que pueda ne
cesitar y productos que deba con
seguir, sino de evitar se destruya 
la riqueza pecuaria indebidamene.

B) Se prohibirá, sin causa jus
tificada, la venta para el sacrificio de 
éralas, utreras y vacas en produc
ción menores de seis anos, asi co
mo hembras de ganado lanar ya de 
un año o dos, ni ovejas que no 
hayan cumplido los cinco; en gana
do porcino se prohibirá la venta de 
ejemplares de menos de setenta 
kilos de peso vivo y de cerdas de 
cria menores de cinco años o en 
estado avanzado de preñez, excep
tuándose en todos los casos aque
llos animales que se sacrifiquen 
para el propio consumo del gana
dero o propietario.

C) La venta de animales de 
desecho o no incluidos en el párra
fo anterior con destino al sacrificio 
será autorizada, expidiéndose de 
los mismos y de oficio por los Ins
pectores municipales Veterinarios 
correspondientes la oportuna guia de 
ellos en la que se haga constar de 
modo expreso dicha autorización, 
sin cuyo documento no se autori
zará el sacrifio de los animales

D) No se pondrá dificultad al
guna a la venta de ganados entre 
ganaderos, siempre que el ganade
ro comprador declare por escrito 
en la Alcaldía correspondiente nú
mero y clase del ganado, término 
municipal a donde las conduce y 
nombre de la finca o hacienda.en 
la cual va a continuarse la explota
ción del mismo.

De dicha declaración, que será 
extendida por duplicado, se con
servará uno de los dos ejemplares 
en la Alcaldía de procedencia, la 

que remitirá el duplicado a la del 
punto del destino, quedando ésta 
obligada a dar cuenta de la respec
tiva entrada en la localidad de los 
animales de referencia.

Cualquier declaración falsa o la 
falta de la misma será castigada 
con la multa de 250 a 1.000 pese
tas, según la gravedad de la falta.

En las ventas que se verifiquen 
en ferias y mercados, dicha decla
ración será entregada en la Alcal
día donde tuviera lugar, la que re
mitirá las mismas, respectivamente, 
a las de procedencia y destino, de
biendo ser suscritas en estos casos 
por el comprador y vendedor del 
ganado.

2. ° Los Jefes o Directores de 
Mataderos exigirán para el sacrifi
cio de los animales comprendidos 
en el enunciado B) de esta disposi
ción la correspondiente guía en la 
que se haga constar por el Inspec
tor municipal Veterinario que la 
expida, las causas por las que se 
autoriza el sacrificio de los mismos, 
sin cuyo requisito no se autorizará 
éste, debiendo ser rechazados los 
animales y dando cuenta de ello a 
la Alcaldía a los efectos proceden
tes, siendo dichos Jefes o Directo
res directamente responsables del 
cumplimiento de esta disposición.

3. " Las faltas que se cometan a 
lo dispuesto en la presente Orden 
por las Autoridades o funcionarios 
encargados de su cumplimiento 
serán consideradas como desobe
diencia y castigadas por los Gober
nadores civiles con las multas de 
100a 1.000 pesetas, según la impor
tancia de la infracción, contra cu
yas multas podrá recurrirse en for
ma legal ante este Ministerio.

4. ° Cualquier duda que en el 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente pudiera surgir, será re
suelta por los Gobernadores civiles 
respectivos, con el asesoramiento 
e informe del Inspector provincial 
Veterinario correspondiente y de
biendo, en todo caso, dar cuenta 
de ello a este Ministerio.
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Dependiendo directamente de 
las Autoridades locales, Inspecto
res municipales Veterinarios y Di
rectores de Mataderos la eficacia de 
las disposiciones precedentes, es
pera este Ministerio que los mismos 
contribuyan a ella, poniendo el 
mayor celo y actividad, a fin de 
conseguir lo que se pretende, sin 
perturbar el abasto público ni lesio
nar los intereses de los ganaderos, 
puesto que se trata de medidas de 
carácter temporal, con una finali
dad esencialmente patriótica y que 
a todos interesa, por tanto, cumplir 
y ejecutar debidamente.

Madrid, 9 de julio de 1936.= 
Ruiz Funes.

{Gaceta 11 julio 1936)

DIRECCION GENERAL DE PíilMERA ENSÑAHZA

En virtud de lo dispuesto por 
Decreto de 13 de junio último (Ga
ceta del 14), esta Dirección gene
ral ha señalado el día 31 de los co
rrientes, a las once horas, para la 
subasta de las obras de nueva 
planta con destino a cuatro Escue
las unitarias, dos para niños y dos 
para niñas, en Canicosa de la Sie
rra (Burgos), por la cantidad total 
de 108.263'12 pesetas, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebra
rá en los términos prevenidos en el 
Decreto de 13 de julio de 1934 (Ga
ceta del 30 de agosto y demás dis
posiciones vigentes), en este Mi
nisterio, bajo mi presidencia o la 
del funcionario en quien delegue 
mis atribuciones, quedando de ma
nifiesto- en dicho edificio (Sección 
de Construcciones Escolares) y en 
la Sección Administrativa de pri
mera enseñanza de Burgos, el pro
yecto completo con la documenta
ción reglamentaria.

Segunda. La admisión de plie
gos será desde esta fecha hasta las 
trece horas del día 24 del presente, 
pudiendo presentarse en el mismo 
Ministerio (Sección de Construc
ciones Escolares) y en las Seccio
nes administrativas de Primera en 
señanza de cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a con
tinuación de este anuncio; serán 
escritas en papel sellado de sexta 
clase (4'50 pesetas) y se presenta
rán bajo sobre cerrado firmado por 
el lidiador, acompañando en otro, 
abierto, la carta de pago de la Caja 
general de Depósitos, o de alguna 
Sucursal, que acredite se ha con
signado previamente, para tomar 
parte en la subasta, la cantidad de 
3.500 pesetas en metálico, o en 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que para este objeto señalan las 
disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse, 
en el sobre abierto, recibo de la 
contribución o certificación de la 
respectiva Administración de Ren
tas, acreditativa de que al anunciar

se esta subasta o en el año ante
rior el lidiador ejercía industria 
relacionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los 
recibos justificativos de venir satis
faciendo las cuotas del Retiro 
Obrero.

Serán desechadas las proposi
ciones que careciesen de cualquie
ra de los expresados requisitos, así 
como las que, en su caso (tratán
dose de personas jurídicas) no con
tengan los documentos exigidos 
por el artículo 11 del expresado 
Decreto de 13 de julio de 1934.

Cuarta. En el citado día y hora 
se procederá a la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso 
que dos o más proposiciones resul
ten iguales, se procederá con arre
glo a lo que dispone el artículo 14 
dél indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del 
servicio, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el en que se 
inserte la orden de adjudicación en 
la Gaceta de Madrid, se cumplirá 
cuanto previenen los artículos 18, 
19 y 21 (relacionado con el 3.°) del 
mencionado Decreto acerca de la 
consignación e importe de la fianza 
definitiva, otorgamiento de la opor
tuna escritura y pago de los gastos 
correspondientes.

Sexta. Será condición indis
pensable para la firma de la escri
tura de adjudicación de la contrata, 
que se otorgará en esta capital y 
también dentro del plazo de treinta 
dias, a contar desde el de la inser
ción de tal Orden en la Gaceta de 
Madrid, la presentación del docu
mento que acredite el cumplimien
to de lo dispuesto sobre el Retiro 
Obrero en la base 3.a del Decreto 
de 11 de marzo de 1919 y Regla
mento para su ejecución de 21 de 
enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución 
de las obras y el de seguro de in
cendios será de seis meses.

Octava. El plazo de garantía 
se fija en cuatro meses.

Novena. Las obras se abona
rán por certificaciones mensuales, 
en la forma que se determina en el 
pliego de condiciones facultativas 
y económicas del proyecto, en el 
de condiciones particulares unido a 
éste y en el de condiciones gene
rales para la contratación de obras 
dependientes de este Departamen
to, de 4 de septiembre de 1908.

Madrid 3 de julio de 1936.=E1 
Director general, J. Ballester.

Modelo de proposición.
Don ..., vecino de ..., provincia 

de ..., con domicilio en la ... de ..., 
número ..., enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid, 
con fecha ..., y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de nueva planta con des
tino a ..., se compromete a tomar 
a su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio

nes. (Si se desea hacer rebaja en 
el tipo fijado, se añadirá: «con la 
rebaja del ... por 100», no siendo 
admisibles las proposiciones que 
con rebaja en el tipo fijado, men
cionen en vez del tanto por ciento 
de baja la cifra de ejecución).

Asimismo se compromete a no 
satisfacer a los obreros que haya 
de utilizar, en tales obras, remune
raciones inferiores a las mínimas 
que rijan en dicha localidad, fijadas 
por el Jurado mixto de la Industria 
de la Construcción, constituido con 
arreglo a la Ley de 27 de noviem
bre de 1931, sobre organización 
mixia profesional o por convenios 
colectivos de trabajo entre las aso
ciaciones patronales y obreras, o 
bien generalizadas en los contratos 
individuales entre empresarios y 
trabajadores de los correspondien
tes oficios o profesiones.

Fecha y firma del proponente.

Providencias indicíales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención se ha dictado 
la siguiente

Sentencia número 102.—En la 
ciudad de Burgos a 22 de junio de 
1936. La Sala de lo civii de esta 
Audiencia Territorial de Burgos ha 
visto en grado de apelación los 
presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
de Briviesca, y en los que han in
tervenido como demandante ape
lante D. Rafael Fernández Rojo, 
mayor de edad, comerciante, veci
no de Bilbao, representado por el 
Procurador D. Moisés Maroto Re
vuelta y dirigido por el Letrado 
D. Pedro Alfaro, y como deman
dados reconvinientes también ad
heridos a la apelación en cuanto se 
absuelve al demandante de la re
convención D. José Aguirre Ojina- 
ga, industrial y vecino de Bilbao, 
y D. Gervasio Baranda Iturrioz, 
chaufeur, de la misma vecindad 
que el anterior, representados por 
el Procurador D. José Ramón de 
Echevarrieta y dirigidos por el Le
trado D. Aurelio Gómez, sobre 
reclamación de cantidad, en con
cepto de indemnización de daños 
y perjuicios por accidente de au
tomóvil.

Aceptando y dando por reprodu
cidos los Resultandos de la senten
cia recurrida con la salvedad en el 
primero de la omisión material de 
un cero en el número de la placa 
de pruebas 200075, y

Resultando: Que dictada senten
cia en primera instancia, en ella se 
desestima la reconvención formu
lada por los demandados D. José 
Aguirre y D. Gervasio Baranda, 

y se absuelve a éstos de la deman
da contra ellos formulada por don 
Rafael Fernández Rojo, en recla
mación de cantidad, en concepto 
de daños y perjuicios, sin hacer 
expresa condena de costas, y ape
lada referida sentencia por el señor 
Fernández, emplazadas las partes 
personada la apelante y tenida por 
parte, mandado formar el apunta
miento, el Procurador Sr. Echeva
rrieta se mostró parte ante este 
Tribunal en nombre de los apela
dos, mediante el oportuno poder, y 
tenido por parte en aludida repre
sentación, se adhirió a la apelación 
en nombre de sus representados 
en cuanto la sentencia del Juzgado 
absuelve al demandante de la re
convención deducida por dichos 
demandados, y tenido por adherido 
a dicha apelación a expresada fina
lidad, se mandaron traer los autos 
a la vista, con citación de las partes 
para sentencia, y señalado el dia 
para la vista, celebrada ésta, en 
ella se informó por los Letrados 
de las partes.

Resultando: Que en la sustancia- 
ción de este juicio se han obser
vado las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Amado Salas y Medina-Rosales.

Aceptando y dando por reprodu
cidos los Considerandos de la sen
tencia apelada, y

Considerando: Que no procede 
hacer especial imposición en las 
costas de esta segunda instancia, 
puesto que la sentencia se confir
ma respecto de ambas partes que 
son apelantes.

Vistos el artículo 1214 y concor
dantes del Código civil,

Fallamos: Que debemos de con
firmar y confirmamos la sentencia 
apelada a que estos autos se refie
ren, por la que se desestimó la re
convención formulada por los de
mandados D. José Aguirre y don 
Gervasio Baranda, y se absuelve 
a éstos de la demanda contra los 
mismos formulada por D. Rafael 
Fernández Rojo, en reclamación 
de cantidad, en concepto de daños 
y perjuicios, sin expresa condena 
de costas, sin hacer especial im
posición en las costas de esta se
gunda instancia.

A su tiempo, y con certificación 
de la presente, devuélvanse los 
autos originales al Juzgado de su 
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, y para conocimiento 
del Ministerio fiscal se publicará 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Fernando Badia. 
=Amado Salas.=E1 Magistrado 
Sr. Gallo votó én Sala y no pudo 
firmar.^Fernando Badia.=Dioni- 
sio Fernández.=Vicente Pérez.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente que 
firmo en Burgos a 23 de junio de



boletín oficial de la provincia de burgos
1934.=Ante mi.—El Secretario de 
Sala, Rafael Dorao.

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial y del Tri
bunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo de Burgos, 
Certifico: Que en el recurso 

contencioso de que se hará mérito, 
se ha dictado por el Tribunal pro
vincial de lo Contencioso-adminis- 
traiivo de esta ciudad, la siguiente 

Sentencia número 49. — En la 
ciudad de Burgos a 22 de mayo de 
1936.—Señores: Excmo. Sr. Presi
dente D. Manuel Gómez Pedreira; 
Magistrados, D. Dionisio Fernán
dez Gausi y D. Vicente Pérez Gó
mez; Vocales, D. Miguel García 
Obeso y D. Eduardo Serrano Na
varro.—Visto ante el Tribunal pro
vincial de lo Contencioso-adminis- 
trativo de esta ciudad el presente 
recurso contencioso, promovido 
por D. Domingo Cardiel Sancho, 
mayor de edad, casado, aparejador 
del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, de donde es vecino, repre
sentado por el Procurador D. José 
Daniel Santamaría y defendido por 
el Letrado D. Roberto Santamaría, 
contra la Administración y en su 
nombre el Sr. Fiscal de lo Conten
cioso, sobre revocación del acuer
do tomado por el Excmo. Ayunta
miento de este ciudad, de 8 de 
enero del corriente año, que acor
dó la suspensión del recurrente de 
empleo -y sueldo por un plazo de 
quince dias; y

Resultando: Que por el Procura
dor D. José Daniel Santamaría, en 
nombre y con poder del recurrente 
D. Domingo Cardiel Sancho, se 
presentóescritoformulando el opor
tuno recurso de plena jurisdicción, 
sentando como hechos los siguien
tes: que en el año de 1931, el 
Ayuntamiento de esta ciudad acor
dó adquirir 400 metros de mangue
ras con destino al servicio de in
cendios, adjudicándose dicho su
ministro al Garage Moderno en 
precio de 7.413 pesetas 20 cénti
mos; que compradas ya las man
gueras y satisfecho por la Corpo
ración municipal su importe en el 
mes de mayo del año actual, don 
Luis García y García, Concejal de 
aquélla, pone en conocimiento del 
Ayuntamiento una serie de notas 
y datos evidenciadores de ciertas 
anormalidades en la adquisición de 
las mangueras, demostrando que 
el precio de coste para el Garage 
Moderno, había sido ei de 2.174 
pesetas 80 céntimos, habiendo una 
diferencia entre esta cantidad y la 
percibida en la venta de 5.283 pe
setas 40 céntimos; que tan extraor
dinaria diferencia trajo como con
secuencia que la Corporación local 
acordara dirigirse a la dueña del 
Garage Moderno, D.a Aurelia Ara- 
Ha, Viuda de Dorronsoro, hacién
dola ver la extraordinaria, a la par 
T-ie improcedente utilidad obteni

da en el suministro referido, y ro
gándola devolviese las cinco mil y 
pico de pesetas percibidas por el 
concepto expresado y que dedica
rían a la Beneficencia municipal, 
contestándose a esta propuesta por 
el hijo político de D.a Aurelia, don 
Adolfo Arenaza, en el sentido de 
que «vería la forma de ponerse de 
acuerdo con su madre política para 
el ingreso de la cantidad antes ci
tada en la Beneficencia, aun cuan
do tenía entendido que un emplea
do del Ayuntamiento había perci
bido comisiones sobre dicha ope
ración, que ascenderían a unas 800 
pesetas aproximadamente, y por 
tal motivo no podría devolverse 
completa la cantidad solicitada. 
Que de las manifestaciones que an
teceden, se dió cuenta a la Corpo
ración, en sesión extraordinaria que 
celebró el Ayuntamiento en 13 de 
noviembre de 1935, acordándose 
la apertura del oportuno expedien
te para aclaración de la denuncia 
formulada, cuyo expediente se acor
dó ampliar en la sesión del 4 de 
diciembre de igual ano, para que 
declarase, además del Sr. Arena
za, el que durante los años 1931 y 
1932 fué encargado del Garage 
Moderno, D. Félix Domínguez, e 
igualmente, entre otros empleados 
de dicho establecimiento, D.a Isa
bel del Barrio y D. Maximino Tos
tón; que analizando en el expe
diente aludido el resultado de las 
declaraciones prestadas, se obser
va que los Sres. Domínguez y Are
naza ignoran cuanto pueda referir
se a la persona empleada en el 
Ayuntamiento que percibió comi
siones del Garage en los suminis
tros realizados a la Corporación y 
únicamente' la señorita Isabel del ■ 
Barrio y D. Maximino Tostón, acu- i 
san al recurrente de haber cobra- I 
do en varias ocasiones diferentes 
cantidades en concepto de comi
sión sobre las facturas que en di
cho establecimiento satisfacía ei 
Ayuntamiento; manifestaciones es
tas ' completamente inexactas por 
hallarse en pugna con las declara
ciones prestadas por los demás 
testigos y el resultado de la inves
tigación minuciosa realizada en la 
contabilidad del Garage Moderno 
con fecha 7 de diciembre por el 
Sr. Secretario D. Juan José F. Vi
lla y el empleado D. Mariano Fer
nández, al no constar en los asien
tos de los libros el nombre del se
ñor Cardiel por ninguna parte y sí 
únicamente una partida que dice: 
«Gratificaciones facturas Excelen
tísimo Ayuntamiento hasta 31 de 
septiembre..... 703‘50»; que a pe
sar de la falta absoluta de prueba 
alguna contra el recurrente, acordó 
el Ayuntamiento, en sesión del dia 
11 de diciembre de 1935, aprobar 
el dictamen emitido por la Comi
sión de Personal en el sentido de 
que se instruyera por la Alcaldía 
expediente sobre suspensión de 
empleo y sueldo por treinta dias 

como máximun, del cargo que ve
nía desempeñando mi representado 
como funcionario municipal, cuyo 
expediente fué comenzado el si
guiente dia de tomarse el acuerdo 
citado, practicándose, entre otras, 
una diligencia importantísima con
sistente en el examen de los libros 
y contabilidad del Garage Moder
no por D. Alfredo Garzón y el se
ñor Castilla, designados especial
mente al efecto para comprobar si 
en los mismos figuraba algún an
tecedente que arrojara luz en el 
expediente incoado, ampliando la 
anterior diligencia practicada, lle
vando a cargo tal encargo en 23 de 
diciembre, y dando como resultado 
encontrar bastantes partidas refe
rentes a gratificaciones percibidas 
por mecánicos y chóferes del Ayun
tamiento, y la que sin designación 
especial de la persona a quien hu
biera sido entregada, pretende atri
buirse a mi poderdante; que sin 
más prueba que la anteriormente 

' expuesta, se formula en 24 de di
ciembre el pliego de cargos contra 

. el Sr. Cardiel, acusándole de ha
ber percibido diversas gratificacio
nes del Garage Moderno y concre- 

’ lamente la cantidad de 703‘50 pe- 
, setas el dia 29 de octubre de 1932 

por resultar comprobado, conside- 
' rando tales hechos como constitu

tivos de una falta grave, habiendo 
contestado el inculpado a dichos 

' cargos con una serie de razona
mientos en los que, haciendo uso 

, de una lógica aplastante, se desvir- 
. tuaban todas las acusaciones lan

zadas y cuyas manifestaciones da
mos aqui por reproducidas en apo
yo del derecho que nos asiste; que 
a pesar de cuanto antecede, en se
sión de 8 de enero del año actual, 
acordó el Ayuntamiento suspender 
al recurrente de empleo y sueldo en 
su cargo de Aparejador de obras 
durante 15 dias naturales, aunque 
posteriormente y con motivo del 
celo demostrado por el Sr. Cardiel 
en el cumplimiento de su deber, se 
acordó en sesión del 24 de enero 
indultarle de la sanción impuesta, 
y que como quiera que este indulto 
dejaba sustancialmente en pie el 
acuerdo de 8 de enero, se interpu
so contra el mismo recurso de re
posición, acordándose en sesión de 
14 de febrero desestimar dicho re
curso, estándose a lo acordado en 
la sesión de 8 de enero por lo que 
a la calificación de la falta respec
ta, y a lo acordado en la de 24 del 
mismo, en cuanto al levantamiento 
del castigo. Y alegando como fun
damentos de derecho los que esti
mó oportunos, terminó con la sú
plica de que se dicte en su dia sen
tencia por la que se declare haber 
lugar al recurso reformando el ' 
acuerdo de 8 de enero en el senti
do de declarar no haber lugar a la 
imposición de sanción al Apareja
dor de Obras D. Domingo Cardiel, 
por no resultar probada la comi
sión de la falta perseguida, o en

su defecto, no tener la misma ca
rácter de grave, dejando, en con
secuencia, sin ningún efecto la sus
pensión de empleo y sueldo acor
dada. Por otrosí solicitó el recibi
miento a prueba y la celebración 
de vista pública.

Resultando: Que por providencia 
de 13 de marzo del corriente año 
se tuvo por formulada la demanda 
y por parte al Procurador D. José 
Daniel Santamaría, en nombre del 
recurrente D. Domingo Cardiel 
Sancho, y se acordó reclamar del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad el expediente gubernativo y 
anunciar la interposición del recur
so en el Boletín Oficial de la pro
vincia; recibidos en este Tribunal 
el expediente administrativo y dado 
traslado a! Sr. Fiscal del Tribunal 
para que contestase a la demanda, 
lo hizo por escrito de fecha 24 del 
mismo marzo, reconociendo la ma
yor parte de los hechos por ser co
pia del expediente, y añadiendo en 
el hecho segundo, se recoge la re
sultancia de las pruebas practica
das en el mismo y es hecho indis
cutible, por estar admitido y resul
tar del expediente la existencia de 
entrega de comisiones por las ad
quisiciones que en el Garage Mo
derno realizaba el Excmo. Ayunta
miento, y así aparece documental
mente probado según en el propio 
hecho de la demanda se dice, y 
más concretamente al recoger el 
asiento de los libros en relación 
con la diligencia practicada por el 
Sr. Secretario de la Corporación, 
en la que aparecen 703‘50 pesetas 
por gratificaciones facturas Exce
lentísimo Ayuntamiento hasta 31 de 
septiembre, con lo que claramente 
se ve que no se trata de una sola 
comisión o gratificación sino de la 
contabilización de varias y que des
pués existen las dos declaraciones 
testificales que en el mismo se in
dican que concretamente acusan al 
recurrente. Y alegando como fun
damentos de derecho los que esti
mó pertinentes, terminó con la sú
plica de que en su día, y'previos 
los trámites legales se dicte senten
cia por la que al confirmar en todas 
sus partes el acuerdo recurrido se 
sirva absolver a la Administración, 
desestimando el recurso con las 
costas.

Resultando: Que denegado el re
cibimiento a prueba por auto de 18 
de abril último, y dado al recurso 
su tramitación propia, se señaló el 
día 16 del actual para la vista del 
referido recurso, en cuyo día tuvo 
lugar, con asistencia de los señores 
que componen el Tribunal previa
mente citados al efecto.

Visto: Siendo Ponente el Magis
trado D. Vicente Pérez Gómez.

Vistos los artículos 193, 194, 195, 
223 y 224 de la Ley Municipal vi
gente de 3 de noviembre de 1935 y
1."  y 2.° y demás pertinentes de la 
Ley y Reglamento de esta jurisdic
ción.
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Considerando: Que habiéndose 
cumplido en el expediente seguido 
contra el Aparejador Municipal de 
esta ciudad, D. Domingo Cardiel, 
todas las formalidades legales, la 
cuestión a resolver en esta senten
cia es si dicho funcionario percibió 
repetidas veces del Garage Moder
no comisiones sobre el importe de 
los servicios prestados a la Corpo
ración municipal por aquél estable
cimiento, y caso afirmativo, si los 
hechos expresados constituyen la 
falta grave apreciada en el acuer
do que motiva este recurso.

Considerando: Que examinado 
el expediente referido, del conjunto 
del mismo y muy especialmente de 
las declaraciones de personas que 
han tenido intervención directa en 
el asunto, cual la cajera del citado 
Garage señorita Isabel del Barrio 
y el encargado del almacén D. Ma
ximino Tostón, testigos que no 
tienen tacha ninguna, ni hay moti
vos para dudar de su veracidad, 
y puestas sus manifestaciones en 
relación con el asiento de los libros 
de aquella casa industrial, de 2 de 
noviembre de 1932, se desprenden 
la certeza del cobro de comisiones 
por el Sr. Cardiel, al liquidar fac
turas del Ayuntamiento, aunque no 
pueda especificarse la cuantía o 
tantoporciento de la-comisión yque 
esto ha ocurrido en fechas distin
tas, no apareciendo contradicción 
entre lo dicho por los expresados 
testigos y los demás que han de
puesto en el expediente, siendo de 
notar que el actual encargado del 
garage, Sr. Arenaza, se excusó de 
señalar el nombre del empleado 
que recibía comisiones por temor 
a una querella y el contable don 
Recaredo Gómez citado por aqué
llos testigos de cargo y que debe 
tener conocimiento exacto délos 
hechos se negó a declarar, no obs
tante los repetidos requerimientos 
que para ello se le hicieron, de to
do lo cual aparece que el Ayunta
miento al aprobar por unanimidad 
el informe del Instructor del expe
diente se ajustó al resultado de és
te por el que se prueban cumplida
mente los hechos imputados .al re
currente.

Considerando: Que no pudiendo 
recibir los funcionarios públicos 
comisiones a las que no tienen de
recho por la prestación de servi
cios a que están obligados por ra
zón de su cargo, y resultando del 
expediente, como antes se apre
cia, que el recurrente D. Domingo 
Cardiel ha recibido diferentes ve
ces las indicadas comisiones del 
Garage Moderno, estos actos rei
terados lo hacen desmerecer en el 
concepto público y constituyen la 
falta grave señalada en el número 
quinto del artículo 194 de la vigen
te ley Municipal, que ha sido san
cionada con evidente benignidad, 
por el Ayuntamiento de esta Ciu
dad, en el acuerdo objeto de este 
recurso, cuyo acuerdo debe confir

marse absolviendo a la Administra
ción y sin que existan motivos para 
una declaración contraria' a la gra- 
tuidad del procedimiento,

Fallamos:’Que desestimando el 
recurso entablado por D. Domingo 
Cardiel Sancho, contra el acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, de 8 de enero del corrien
te año, que ordenó la suspensión 
de empleo y sueldo del recurrente 
por un plazo de quince días, debe
mos confirmar y confirmamos di
dicho acuerdo, absolviendo a la 
Administración y sin hacer declara
ción contraria a la gratuidad del 
procedimiento. A su tiempo de
vuélvase él expediente al Ayunta
miento de donde precede con cer
tificación de esta sentencia. Asi 
por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Boletín Oficial de 
la provincia, lo pronunciamos man
damos y firmamos.—Manuel Gó
mez —Dionisio Fernández —Vicen
te Pérez.—Miguel García —Eduar
do Serrano.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción Boletín Oficial de es
ta provincia, de conformidad a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
mayo de 1931, expido la presente 
en Burgos a 12 de junio de 1936.= 
Amando Fernández Soto.

Miranda de Ebro
Citación.

Un empleado de la Compañía 
del Ferrocarril del Norte, que el 

. dia 25 de mayo último ejercía el 
; cargo de Factor suplementario en 
■ la Estación de Miranda de Ebro, 
¡ muchacho grueso y fuerte, y que 

momentos antes de ser agredido 
Martin Herrero Roldán, en referi
da Estación, estuvo hablando con 
él, comparecerá en término de 
quinto dia ante el Juzgado de ins
trucción de Miranda de Ebro, con 
el fin de prestar declaración en el 
sumario número 50 de 1936, sobre 
lesiones, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Hontoria del Pinar.

Realizado por la Junta Pericial 
del Catastro de este Ayuntamiento 
el reparto de la riqueza asignada 
a los contribuyentes de este térmi
no municipal, corrrespondiente a 
las Secciones A B, C, D, E, F, G, 
H, I, J, K, L, M, N, O, P, y Q, 
y Subsecciones correspondientes, 
con motivo del Avance Catastral, 
en tramitación y con los líqui
dos asignados por el Servicio 
del mencionado Avance Catastral, 
en cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 16 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, quedan 
expuestas al público las relaciones 
de contribuyentes con el líquido 
asignado a cada uno, por espacio 
de quince días, al objeto de que

sean examinadas por los interesa
dos y presenten, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y por escrito 
las reclamaciones que estimen con
venientes, advirtiéndose que pasa
do que sea dicho plazo no será ad
mitida reclamación alguna.

Hontoria del Pinar 11 de julio 
de 1936.=E1 Alcalde-Presidente, 
Orencio Pérez.

Anuncios particulares
Convocatoria a los Secretarios del 

partido de Brío lesea.
Se convoca a los Secretarios de 

partido de Briviesca, para el dia 25 
del actual, a las once horas del 
mismo, cuya sesión tendrá lugar 

- en la casa consistorial de referida 
ciudad, para tratar de los asuntos 
siguientes:

1. ° Recaudación de cuotas del 
segundo trimestre y atrasadas.

2. ° Elección de Vocal del par
tido en la Junta directiva.

Cameno 14 de julio de 1936.= 
El Vocal, Lucinio Alonso.

j ---------------------—.uBMuagr. cMBuane*—------------------------

A los Secretarlos del partido de 
Castrojeriz.

i Debiendo cesar en l.° de agosto 
próximo el Vocal de este partido, 
según sorteo celebrado en sesión 
del dia 2 de junio último, y con el 
fin de nombrar otro, se convoca a 
todos los Secretarios del partido a 
una reunión, que tendrá lugar el 
dia 24 del corriente mes, a las 
once de la mañana, en el Colegio 
Oficial, calle del Cid, número 26, 
rogando la puntual asistencia.

El mismo dia se pondrán los Co 
legiados al corriente en el pago de 
cuotas.

Burgos 14 de julio de 1936. =E1 
Vocal suplente, Ricardo García.

Alcaldía de Merindad de Valdi- 
oielso.

El dia 8 de agosto próximo y 
hora de las diez y seis tendrá lugar 
la segunda subasta para la contra
tación de las obras del camino ve
cinal de Panizares a Cereceda, con 
sujeción a las condiciones que in
dica el anuncio inserto en el Bole
tín Oficial de la provincia del dia 
28 de mayo último y el de la Ga
ceta de Madrid del dia 29 del mis
mo, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento y con arreglo a lo siguiente:

Como el Ayuntamiento tiene en 
tramitación la petición de ayuda 
pecuniaria de la Confederación del 
Ebro, de la Dirección general de 
Montes y el recargo en la contri
bución al Ayuntamiento de Oña, 
mientras no se resuelvan totalmen
te estas peticiones, el Ayuntamien
to no pagará otras cantidades que 1 
las primas recibidas de la Junta 
Nacional contra el Paro, las 30.000 
pesetas que abona Panizares y las 
4.264‘85 que abona la Sociedad

Hidroeléctrica; concedidas las ayu' 
das o denegadas, el Ayuntamiento 
arbitrará recursos para el pago to
tal de las obras que contrata, qUe 
se verificará dentro del plazo legal 
por lo tanto el Contratista no po
drá hacer reclamación de cantidad 
alguna al Ayuntamiento hasta que 
se ultime la tramitación y obtenga 
el dinero.

Rectificado el proyecto de dicho 
camino en el sentido que el puente 
se construya de hormigón, éste se 
construirá conforme al nuevo pro
yecto y por la misma cantidad que 
está valorado el puente de hierro.

Se declara obligatorio abrir el 
túnel en el Oro-María sin pedir 
aumento por la diferencia de pre
cio dado a éste, a la tasación dada 
a los muros y bordear dicha Peña.

Los depósitos del 5 por 100 que 
se han de realizar para poder to
mar parte en la subasta se verifi
carán en el domicilio del Sr. De
positario, en Tartalés, hasta el dia 
6; el dia 7 estará el Depositario en 
el Ayuntamiento a dichos fines.

Los pliegos se presentarán en 
Secretaría hasta el dia 7, a las diez 
y seis, que expira el plazo.

Si no habría lidiador a la subas
ta que antecede, se anuncia con
curso para destajar dichas obras 
para el dia 13 del mismo, a dicha 
hora, con arreglo a las condiciones 
establecidas para el mismo, que se 
pondrán de manifiesto a cuantos 
les interese, una vez abierto su 
periodo.

Modelo de proposición.
D...., vecino de...., con cédula 

personal de.... clase, expedida 
en...., enterado del anuncio inserto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia del día 28 de mayo último y el 
de.... de julio, y el de la Gaceta 
de Madrid del dia 29 de mayo úl
timo y la de.... de julio, vistos los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que 
rigen en la subasta, así como los 
proyectos, planos y presupuestos 
de las obras del camino vecinal de 
Panizares a Cereceda, aprobados 
)or la Corporación y con el carác
ter legal, se compromete a realizar 
en su totalidad dichas obras por la 
cantidad de.... (en letra) pesetas 
y con sujeción a las condiciones 
exigidas en dichos pliegos y anun
cios.

(Fecha y firma del proponente).
Merindad de Valdivielso 13 de 

julio de 1936.=E1 Alcalde, Benito ' 
'ernández.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular: De 11 a 2 y ¡te 4 a 6 

Gratis a los pobres 
Lain-Calvo, 18, 1,° Telé'ono 220
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